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Santiago, enero de 2022 
 
Estimado Cliente: 
 

Esperando se encuentren bien en el inicio de año 2022, queremos mantenerlos 
informados y recordar, las instrucciones y/o resoluciones que consideramos relevantes para 
su gestión. 

 
 
RESOLUCIÓN Servicio de Impuestos Internos Nro 141 2021.- 
 

Actualiza nóminas de agentes retenedores y de contribuyentes sujetos a retención, 
para el primer semestre 2022, la que se adjunta en archivo Excel. 
 

Los contribuyentes incorporados en la Nómina de Agentes Retenedores, deberán 
efectuar la retención del IVA en las adquisiciones o utilizaciones de servicios que realicen 
con los contribuyentes Sujetos de Retención como también a aquellos Contribuyentes de 
Difícil Fiscalización. 
 
Link para verificar Contribuyentes de Difícil Fiscalización. 
 
https://zeus.sii.cl/cvc_cgi/ndf/ndf_ingrut?I 
 
 
 

Adicionalmente queremos recordar que, a contar del 1 de enero de 2022, las Boletas 
de Honorarios Electrónicas (BHE) tendrán un aumento en la retención, alcanzando un 
12,25%, de acuerdo con la Ley que modifica la retención a los trabajadores independientes 
(Ley Nro 21.133 de 2019, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social). 

 
 

Estamos atentos a sus consultas, les saluda cordialmente a Uds. 
 

STS ASESORIAS TRIBUTARIAS Y SERVICIOS EMPRESARIALES SPA 


